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CUADERNOS TÉCNICOS 

A. INTRODUCCIÓN 
 

Un buen sistema de control interno es imprescindible para el correcto funcionamiento 
de cualquier negocio, y en este sentido también los auditores de cuentas deben tener 
políticas y procedimientos, más o menos extensos o complejos, en función, entre 
otros, de aspectos como el tamaño, la forma en que estén organizados, etc. En el caso 
de los auditores de cuentas, además están sujetos a diversas normativas, que les 
obliga a unos requerimientos determinados de control interno. 
 
La normativa más destacada en este sentido es la de control de calidad interno, modi-
ficada a finales del año 2011 y con entrada en vigor el 1 de enero de 2013, que ha 
obligado a todos los auditores a revisar, con mayor o menor extensión,  las políticas y 
procedimientos de control interno para adaptarlos en aquellos aspectos que fuera ne-
cesario. 
 
En este contexto nos ha parecido adecuado realizar un análisis en el cuaderno técnico 
sobre las obligaciones que impone la actual legislación sobre prevención del blanqueo 
de capitales y financiación del terrorismo, obligaciones que hay que tener en cuenta al 
diseñar las políticas y procedimientos de organización interno. 
 
Se incluye en el cuaderno un resumen de la normativa básica en vigor, unos cuadros 
resumen con explicaciones de las obligaciones que impone la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo y 
una breve explicación de las funciones realizadas por el Financial Task Force y del 
contenido de dos  de sus publicaciones que se consideran pueden ser de interés para 
los auditores: el FATF  Recommendations y el RBA Guidance for Accountants, con el 
único objetivo que pueda servir de ayuda a los auditores de cuentas, como sujetos 
obligados, en la revisión de sus procedimientos de control. 
 
 
B. DETALLE DE LA NORMATIVA  
 
El detalle de la normativa básica relacionada con la prevención del blanqueo de capita-
les y la prevención y bloqueo del terrorismo, es la siguiente: 
 
B.1 NORMATIVA ESPAÑOLA 
 

 Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la fi-
nanciación del terrorismo.  

 Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capita-
les y de las transacciones económicas con el exterior.  

 Ley 12/2003, de 21 de mayo, de bloqueo de la financiación del terrorismo. 

 Real Decreto 54/2005, de 21 de enero, por el que se modifican el Reglamento de 
la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención 
del blanqueo de capitales, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, 
y otras normas de regulación del sistema bancario, financiero y asegurador.  

 Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 19/1993 sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capita-
les. 

 Orden EHA/2444/2007, de 31 de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de 
la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención 
del blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, 
en relación con el informe externo sobre los procedimientos y órganos de control 
interno y comunicación establecidos para prevenir el blanqueo de capitales. 
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B.2 NORMATIVA COMUNITARIA 
 Directiva 2006/70/CE, de la Comisión de 1 de agosto de 2006, por la que se es-

tablecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a la definición de “personas del medio políti-
co” y los criterios técnicos aplicables en los procedimientos simplificados de dili-
gencia debida con respecto al cliente así como en lo que atañe a la exención por 
razones de actividad financiera ocasional o muy limitada.  

 Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 
2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blan-
queo de capitales y para la financiación del terrorismo.  

 
No se incluye en este detalle, la normativa relacionada con los movimientos de capita-
les, que tiene como ley base la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de 
los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y so-
bre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, en la que entre 
otros aspectos se establece: el principio de libertad de los movimientos de capitales en 
línea con el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea y lo que ha de entenderse 
por transacciones económicas con el exterior, los conceptos de residente y no residen-
te en España, etc. 
 
 
 
C. BREVE RESUMEN NORMATIVO 
  
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financia-

ción del terrorismo 
Referencia BOE número 103 de 29 de abril de 2010 
Consideraciones Transpone la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la 
utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y pa-
ra la financiación del terrorismo, desarrollada por la Directiva 
2006/70/CE de la Comisión y deroga la Ley 19/1993, de 28 de di-
ciembre. Siguen de aplicación las disposiciones sancionadoras de 
la Ley 19/1993 a los hechos cometidos con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Ley. 
 
Adicionalmente modifica algunos artículos de la Ley 12/2003, de 21 
de mayo, Ley 19/2003, de 4 de julio y Ley 35/2003, de 4 de no-
viembre. 
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Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior 

Referencia BOE número 160 de 5 de julio de 2003 
Consideraciones Entre otros aspectos establece el principio de libertad de los movi-

mientos de capitales en línea con el Tratado Constitutivo de la Co-
munidad Europea y lo que ha de entenderse por transacciones 
económicas con el exterior.  

 
 

Ley 12/2003, de 21 de mayo, de bloqueo de la financiación del terrorismo 
Referencia BOE número 122 de 22 de mayo de 2003 
Consideraciones Entre otros aspectos regula la actuación administrativa para el blo-

queo de cuentas, saldos y bienes de terroristas y refuerza las obli-
gaciones del sector financiero y demás sectores obligados a cola-
borar para la prevención del blanqueo de capitales relacionado con 
el terrorismo, considerando como infracción muy grave cualquier 
incumplimiento de los deberes previstos en la misma. 

 
 

Real Decreto 54/2005, de 21 de enero, por el que se modifican el Reglamento de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del 

blanqueo de capitales, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, y otras 
normas de regulación del sistema bancario, financiero y asegurador 

Referencia BOE número 19 de 22 de enero 2005 
Consideraciones Básicamente reforma el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de 

diciembre, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, 
para adecuarlo a las novedades derivadas de la Ley 19/2003, de 4 
de julio, e introduce ciertas modificaciones exigidas por los cambios 
organizativos e institucionales operados en la Administración espa-
ñola o inspiradas por los estándares de organismos como el Grupo 
de Acción Financiera Internacional, el Comité de Supervisión Ban-
caria de Basilea, la Asociación Internacional de Supervisores de 
Seguros (IAIS), la Organización Internacional de Comisiones de Va-
lores (IOSCO) o las instituciones financieras internacionales. 

 
 
Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

19/1993 sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales 
Referencia BOE número 160 de 6 de junio de1995 
Consideraciones Conforma los aspectos organizativos y de funcionamiento de los 

órganos administrativos introducidos por la Ley 19/1993, determi-
nando la composición de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias y de su Comité Permanen-
te, concretando la unidad administrativa a la que corresponderá 
ejercer las funciones de Secretaría de la Comisión y estableciendo 
las competencias de la misma. Asimismo determina la adscripción 
del Servicio Ejecutivo al Banco de España y el régimen de su fun-
cionamiento. Dicho Real Decreto ha sido modificado posteriormente 
por el Real Decreto 54/2005, de 21 de enero. 

 
 

CUADERNO TECNICO 18.indd   5 13/11/12   18:19



6 | noviembre 2012

CUADERNOS TÉCNICOS

Orden EHA/2444/2007, de 31 de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del 

blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, en relación 
con el informe externo sobre los procedimientos y órganos de control interno y comu-

nicación establecidos para prevenir el blanqueo de capitales 
Referencia BOE número 160 de 9 de agosto de 2007 
Consideraciones Detalla el alcance y contenido del informe externo, especificando 

una estructura a la que habrá de ajustarse y concretando los aspec-
tos mínimos de éste. El anexo contiene el modelo de informe al que 
deberá ajustarse el emitido por el experto externo. 

 
 
 
D. RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AUDITORES PARA EL CUM-

PLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
 
El resumen de obligaciones que se presenta a continuación se basa en el contenido 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la fi-
nanciación del terrorismo (en adelante, Ley 10/2010) y se centra en aquellos aspectos 
que pueden ser de interés a los auditores de cuentas como sujetos obligados. El único 
objetivo, tal como se indica en la introducción, es que pueda servir de ayuda en la re-
visión de los procedimientos de control interno de los auditores y por tanto no se inclu-
yen aspectos específicos no relacionados con la auditoría, ni los aspectos correspon-
dientes a la organización institucional de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias, o al régimen sancionador. 
 
La Ley 10/2010 considera sujetos obligados tanto a las personas físicas como jurídicas 
que desarrollen las actividades contempladas en su artículo 2.1, entre estas la audito-
ría de cuentas, si bien matiza que “cuando las personas físicas actúen en calidad de 
empleados de una persona jurídica, o presten servicios permanentes o esporádicos, 
las obligaciones impuestas por esta Ley recaerán sobre dicha persona jurídica respec-
to de los servicios prestados”. La Ley 10/2010 extiende también las obligaciones a 
“aquellas operaciones realizadas a través de agentes u otras personas que actúen 
como mediadores o intermediarios” del sujeto obligado.  
 
Muchos de los preceptos de la Ley 10/2010 están sujetos a desarrollo reglamen-
tario. La Disposición Transitoria Primera de la Ley 10/2010 establece que hasta la 
entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias, mantendrán su vigencia el 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas 
de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 925/1995, 
de 9 de junio (en adelante, Reglamento), y sus normas de desarrollo, en cuanto 
no resulten incompatibles con aquélla.  Este hecho, la ausencia de un reglamento 
que desarrolle la Ley 10/2010 y la necesidad de utilizar un reglamento que desarrolla-
ba la anterior Ley 19/1993, de 28 de diciembre sobre determinadas medidas de pre-
vención del blanqueo de capitales, que actualmente está derogada, dificulta la inter-
pretación y puesta en práctica de algunos de los requerimientos a los que obliga la vi-
gente ley. 
 
En los cuadros resumen de las obligaciones derivadas de la Ley 10/2010 se ha 
incluido una columna con la referencia a los artículos del Reglamento, si bien 
tanto el redactado de las obligaciones como los comentarios corresponden ex-
clusivamente a los requisitos de Ley 10/2010, no a las posibles matizaciones o 
desarrollos del Reglamento, ya que por lo expuesto anteriormente en algunos casos 
resulta difícil, sino imposible, establecer en qué medida son aplicables. 
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D.1 Medidas de control interno 
 
  Referencia normativa 

   Obligaciones   Ley 10/2010 Reglamento 
Establecimiento de políticas y procedimientos   
1. Aprobación por escrito y aplicación de políticas y 

procedimientos adecuados en materia de: 
art. 26.1 art. 11 

  diligencia debida,   
  información,   
  conservación de documentos,   
  control interno,   
  evaluación y gestión de riesgos,   
  garantía del cumplimiento de las disposiciones 

pertinentes, 
  

  comunicación,   
 para prevenir e impedir operaciones relacionadas 

con el blanqueo de capitales. 
  

2. Comunicación de dichas políticas y procedimientos 
a las sucursales y filiales con participación mayorita-
ria situadas en terceros países. 

art. 26.1 
art. 31.1 

 

3. Dotación de los recursos materiales, humanos y 
técnicos necesarios al representante y órgano de 
control interno (apartados 6 a 11 siguientes) para el 
ejercicio de sus funciones. 

art. 26.2  

4. Operación con separación funcional entre el depar-
tamento o unidad de auditoría interna y los órganos 
de prevención del blanqueo de capitales y la finan-
ciación del terrorismo. 

art. 26.2  

5. Aprobación de un manual adecuado con información 
completa sobre las medidas de control interno esta-
blecidas para la prevención del blanqueo de capita-
les y de la financiación del terrorismo.  

art. 26.3 
art. 26.4 

art. 11.6 

 5.1 El manual debe estar a disposición del Servi-
cio Ejecutivo de la Comisión1 para el ejercicio 
de su función de supervisión e inspección.

  

 5.2 Comunicación al Servicio Ejecutivo de la Co-
misión en caso de que las medidas de control 
interno previstas se establezcan a nivel de 
grupo –según la definición del artículo 42 del 
Código de Comercio–, con especificación de 
los sujetos obligados comprendidos dentro de 
la estructura del grupo. 

  

 

1  Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias 

D.1 Medidas de control interno 
 
  Referencia normativa 

   Obligaciones   Ley 10/2010 Reglamento 
Establecimiento de políticas y procedimientos   
1. Aprobación por escrito y aplicación de políticas y 

procedimientos adecuados en materia de: 
art. 26.1 art. 11 

  diligencia debida,   
  información,   
  conservación de documentos,   
  control interno,   
  evaluación y gestión de riesgos,   
  garantía del cumplimiento de las disposiciones 

pertinentes, 
  

  comunicación,   
 para prevenir e impedir operaciones relacionadas 

con el blanqueo de capitales. 
  

2. Comunicación de dichas políticas y procedimientos 
a las sucursales y filiales con participación mayorita-
ria situadas en terceros países. 

art. 26.1 
art. 31.1 

 

3. Dotación de los recursos materiales, humanos y 
técnicos necesarios al representante y órgano de 
control interno (apartados 6 a 11 siguientes) para el 
ejercicio de sus funciones. 

art. 26.2  

4. Operación con separación funcional entre el depar-
tamento o unidad de auditoría interna y los órganos 
de prevención del blanqueo de capitales y la finan-
ciación del terrorismo. 

art. 26.2  

5. Aprobación de un manual adecuado con información 
completa sobre las medidas de control interno esta-
blecidas para la prevención del blanqueo de capita-
les y de la financiación del terrorismo.  

art. 26.3 
art. 26.4 

art. 11.6 

 5.1 El manual debe estar a disposición del Servi-
cio Ejecutivo de la Comisión1 para el ejercicio 
de su función de supervisión e inspección.

  

 5.2 Comunicación al Servicio Ejecutivo de la Co-
misión en caso de que las medidas de control 
interno previstas se establezcan a nivel de 
grupo –según la definición del artículo 42 del 
Código de Comercio–, con especificación de 
los sujetos obligados comprendidos dentro de 
la estructura del grupo. 

  

 

1  Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias 
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  Referencia normativa 
     Obligaciones Ley 10/2010 Reglamento 
Designación de representante   
6. Designación como representante ante el Servicio 

Ejecutivo de la Comisión a una persona que ejerza 
cargo de administración o dirección de la sociedad. 

art. 26.2 art. 12.2  
a 12.4 

 6.1 En el caso de empresarios o profesionales in-
dividuales el representante debe ser el titular 
de la actividad.  

  

7. Comunicación de la propuesta de nombramiento 
del representante al Servicio Ejecutivo de la Comi-
sión, acompañada de una descripción detallada de 
su trayectoria profesional. 

art. 26.2 art. 12.5 

8. Responsabilidad del representante ante el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión del cumplimiento de las 
obligaciones de información establecidas en la Ley 
10/2010. 

art. 26.2 
art.30.2 

art. 12.2 

9. Acceso por parte del representante, sin limitación 
alguna, a cualquier información del sujeto obligado 
necesaria para ejercer la responsabilidad anterior. 

art. 26.2  

 
Órgano de control interno   
10. Establecimiento de un órgano adecuado de control 

interno responsable de las políticas y procedimien-
tos del apartado 1) anterior. 

art. 26.2 art. 11 y 12 

 10.1 Con representación, en su caso, de las dis-
tintas áreas de negocio del sujeto obligado. 

  

11. Documentación en actas expresas de los acuerdos 
adoptados en las reuniones que deberán realizar-
se de acuerdo con la periodicidad establecida en el 
manual. 

art. 26.2  

 
En relación a las sucursales y filiales, si el derecho del tercer país no permite “la aplica-
ción de medidas equivalentes a las establecidas por el derecho comunitario, los sujetos 
obligados adoptarán respecto de sus sucursales y filiales con participación mayoritaria, 
medidas adicionales para hacer frente eficazmente al riesgo de blanqueo de capitales o 
de financiación del terrorismo, e informarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión, que 
podrá proponer al Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias la formulación de requerimientos para la adopción 
de medidas de obligado cumplimiento”. 
 
El artículo 26.3 en el que se regula la aprobación por escrito de un manual, es uno de 
los muchos artículos en el que se establece la posibilidad de que reglamentariamente 
se determinen excepciones. Por su parte, el artículo 11 del Reglamento obliga a esta-
blecer procedimientos y órganos adecuados de control interno y de comunicación a los 
sujetos obligados que sean personas jurídicas y a los establecimientos o empresarios 
individuales con un número de trabajadores superiores a veinticinco. 
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También en relación al manual, el Servicio Ejecutivo de la Comisión, en ejercicio de su 
función de supervisión e inspección, podrá proponer al Comité Permanente de la Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la formulación 
de requerimientos instando a los sujetos obligados a adoptar las medidas correctoras 
oportunas. 
 
Por su parte, los sujetos obligados podrán remitirlo voluntariamente al Servicio Ejecutivo 
de la Comisión para que éste determine la adecuación de las medidas descritas en el 
manual. 

 
 
 
D.2 Diligencia debida 
 
  Referencia normativa 

 Obligaciones Ley 10/2010 Reglamento 
Política de admisión de clientes   
12. Aprobación por escrito y aplicación de una política 

expresa de admisión de clientes. 
art. 26.1 art. 11 

 12.1 Debe incluir una descripción de aquellos ti-
pos de clientes que podrían presentar un 
riesgo superior al promedio en función de 
los factores que determine el sujeto obligado 
de acuerdo con los estándares internaciona-
les aplicables en cada caso. 

  

 12.2 La política será gradual, adoptando precau-
ciones reforzadas respecto de aquellos 
clientes que presenten un riesgo superior al 
promedio. 

  

   
Identificación del potencial cliente   
13. Identificación de las personas físicas o jurídicas 

con las que se pretenda establecer relaciones de 
negocio o intervenir en cualesquier operación. 

art. 3.1 
art.4.1 a 4.4 

art.3.1 a 3.4 
 

 13.1 Identificación del titular real.    
 13.2 En caso de personas jurídicas, identificación 

de la estructura de propiedad o de control.  
  

 13.3 En caso de que las personas físicas o jurídi-
cas actúen por cuenta de terceros identifica-
ción de las personas por cuenta de las cua-
les actúan. 

  

    
Comprobación de la naturaleza de la actividad   
14. Comprobación de la naturaleza de la actividad 

profesional o empresarial de los clientes. 
art.5 art. 3.5 

    
Seguimiento continuado   
14. Seguimiento continuado de la relación de nego-

cios, incluido escrutinio de las operaciones efec-
tuadas, para garantizar que: 

art.6  

 14.1 Coincidan con el conocimiento que se tiene 
del cliente. 

  

 14.2 Los documentos, datos e información de 
que se dispongan están actualizados. 
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El grado de aplicación de las medidas de diligencia debida puede determinarse en 
función del riesgo y dependiendo del tipo de cliente, relación de negocios, producto u 
operación, siempre que, tal como se indica en el apartado 12 del cuadro, quede con-
templado en la política de admisión de clientes y pueda demostrarse a las autoridades 
competentes, mediante un análisis de riesgo que también deberá constar por escrito, 
que el alcance de las medidas adoptadas es adecuado. 
 
El artículo 7.2 de la Ley 10/2010 establece que las medidas de diligencia debida son 
aplicables tanto a los potenciales o nuevos clientes, como a los ya existentes, indican-
do que, en todo caso, a estos últimos deberán aplicarse las medidas “cuando se pro-
ceda a la contratación de nuevos productos o cuando se produzca una operación sig-
nificativa por su volumen o complejidad”. La Disposición Transitoria Séptima de la Ley 
establece, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.2, un plazo máximo de cinco 
años desde la entrada en vigor de la Ley, para aplicar las medidas de diligencia debida 
a los clientes ya existentes. 
 
En relación a la identificación formal, la Ley 10/2010 prohíbe mantener relaciones de 
negocio o realizar operaciones con personas físicas o jurídicas que no hayan sido de-
bidamente identificadas, así como con aquellas personas jurídicas cuya estructura de 
propiedad o de control no haya podido determinarse. 
 
La comprobación de la identidad debe realizarse mediante documentación fehaciente, 
no obstante en caso de no poder realizarla en un primer momento y siempre que no 
existan elementos de riesgo en la operación, puede actuarse según lo regulado en el 
artículo 12 de la Ley 10/2010 “Relaciones de negocio y operaciones no presenciales”, 
que contempla determinados supuestos de relaciones de negocio o ejecución de ope-
raciones con clientes que no se encuentren físicamente presentes, si bien establece, 
entre otros aspectos, un plazo de un mes “desde el establecimiento de la relación de 
negocio” para obtener copia de los documentos necesarios para comprobar la identi-
dad.  
 
El artículo 7.3 de la Ley 10/2010 prohíbe establecer relaciones de negocio o ejecutar 
operaciones si no se pueden aplicar las medidas de diligencia debida y obliga a poner 
fin a las relaciones ya iniciadas cuando se aprecie imposibilidad de aplicarlas, obligan-
do también a realizar un examen especial según lo detallado en los apartados 15 a 17 
siguientes. 
 
El artículo 8 de la Ley 10/2010  regula el supuesto que el sujeto obligado recurra a ter-
ceros para la aplicación de las medidas de diligencia debida y los artículos 9 y 10 de la 
Ley regulan medidas simplificadas para determinados clientes o para determinados 
productos u operaciones, respectivamente, exigiendo para ello que los “sujetos obliga-
dos reúnan información suficiente para determinar si resultan aplicables las excepcio-
nes previstas en estos artículos”. 
 
Por último la sección III, artículos 11 a 16, detalla los supuestos, en los que será nece-
sario establecer medidas reforzadas de diligencia debida, entre estos se incluyen los 
supuestos de relaciones de negocio y operaciones no presenciales, personas con res-
ponsabilidad pública, productos u operaciones propicias al anonimato y nuevos desa-
rrollos tecnológicos. Estas medidas reforzadas de diligencia también deben aplicarse 
si del análisis de riesgo se desprenden situaciones que “por su propia naturaleza pue-
dan presentar un riesgo más elevado de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo”. 
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D.3 Obligaciones de información 

 
  Referencia normativa 

 Obligaciones Ley 10/2010 Reglamento 
Examen especial   
15. Elaboración de una relación de operaciones sus-

ceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo. 

art.17 art. 5.2 

 15.1 Revisión periódica de dicha relación para 
mantenerla actualizada. 

  

 15.2 Disposición de aplicaciones informáticas 
apropiadas para la difusión. 

  

 15.3 Difusión de la relación entre los directivos, 
empleados y agentes. 

  

16. Examen de cualquier hecho u operación, indepen-
dientemente de su cuantía, que, por su naturaleza, 
pueda estar relacionado con el blanqueo de capi-
tales o la financiación del terrorismo. 

art. 17 art. 5.1 

 16.1 En particular prestar atención a toda opera-
ción o pauta de comportamiento compleja,  
inusual o sin propósito económico o lícito 
aparente, o que presente indicios de simula-
ción o fraude. 

  

17. Documentación escrita de los resultados del exa-
men. 

art.17  

   
Comunicación por indicio   
18. Comunicación por iniciativa propia al Servicio Eje-

cutivo de la Comisión de cualquier hecho u opera-
ción, incluyendo la mera tentativa, respecto al que 
tras el examen especial exista indicio o certeza de 
que está relacionado con el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo. 

art.18.1 
art. 18.4 

art. 1 

art. 7 
art. 13 

 18.1 En particular deben comunicarse aquellas 
actividades tipificadas en el art. 1 de la Ley 
10/2010 que muestren una falta de corres-
pondencia ostensible con la naturaleza, vo-
lumen de actividad o antecedentes operati-
vos de los clientes y que en base al análisis 
especial no se haya apreciado justificación 
económica, profesional o de negocio. 

 
 

 

 18.2 Informar a los directivos o empleados que 
han puesto de manifiesto internamente ope-
raciones en las que estimen existen indicios 
o certeza  de estar relacionadas con el blan-
queo de capitales o con la financiación del 
terrorismo, del curso dado a su comunica-
ción. 
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  Referencia normativa 
   Obligaciones Ley 10/2010 Reglamento 
Comunicación sistemática   
19. Comunicación periódica al Servicio Ejecutivo de la 

Comisión en el caso de que no existan operacio-
nes con indicio o certeza de que está relacionado 
con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo. 

art.20  

 
Colaboración con la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
20. Establecimiento de un sistema que permita res-

ponder de forma completa y diligente a las solici-
tudes de información de la Comisión de Preven-
ción del Blanqueo de Capitales, sus órganos de 
apoyo u otras autoridades legalmente competen-
tes sobre si mantienen o se han mantenido en los 
últimos 10 años relaciones de negocio con deter-
minadas personas físicas o jurídicas y sobre la na-
turaleza de dichas relaciones.   

art.21 art. 8 

    
Prohibición de revelación 
21. Prohibición a los sujetos obligados y a sus directi-

vos o empleados que revelen al cliente o a terce-
ros que se ha comunicado información al Servicio 
Ejecutivo de la Comisión, o que se está exami-
nando o puede examinarse alguna operación por 
si pudiera estar relacionada con el blanqueo de 
capitales o con la financiación del terrorismo. 

art. 24 art. 10 

 
Conservación de documentos 
22. Conservación durante un período mínimo de 10 

años de la documentación en que se formalice el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley 10/2010, garantizando que el sistema de 
archivo asegure su adecuada gestión y disponibi-
lidad de la documentación, tanto a efectos de con-
trol interno, como de atención en tiempo y forma a 
los requerimientos de las autoridades. 

art. 25 art.6 

 22.1 En particular debe conservarse para el uso 
en toda investigación o análisis, en materia 
de posibles casos de blanqueo de capitales 
o de financiación del terrorismos, por parte 
del Servicio Ejecutivo de la Comisión o de 
cualquier autoridad legalmente competente: 
 Copia de los documentos exigibles en apli-
cación de las medidas de diligencia debi-
da. 
 Original o copia con fuerza probatoria de 
los documentos que acrediten adecuada-
mente las operaciones, los intervinientes 
en las mismas y las relaciones de nego-
cios. 

  

CUADERNO TECNICO 18.indd   12 13/11/12   18:19



noviembre 2012 | 13 

  Referencia normativa 
     Obligaciones Ley 10/2010 Reglamento 
 22.2 La copia de los documentos de identifica-

ción de los potenciales clientes (ver aparta-
do 13) anterior) debe almacenarse en so-
portes ópticos, magnéticos o electrónicos 
que garanticen su integridad, correcta lectu-
ra de los datos, la imposibilidad de manipu-
lación y su adecuada conservación y locali-
zación. 

  

 
El artículo 18.2 de la Ley 10/2010 indica que las comunicaciones por indicio deben 
contener la siguiente información: 
 

 Relación e identificación de las personas físicas o jurídicas que participan en la ope-
ración y concepto de su participación en ella. 

 Actividad conocida de las personas físicas o jurídicas que participan en la operación 
y correspondencia entre la actividad y la operación. 

 Relación de operaciones vinculadas y fechas a que se refieren con indicación de su 
naturaleza, moneda en que se realizan, cuantía, lugar o lugares de ejecución, finali-
dad e instrumentos de pago o cobro utilizados. 

 Gestiones realizadas por el sujeto obligado comunicante para investigar la opera-
ción comunicada. 

 Exposición de las circunstancias de toda índole de las que pueda inferirse el indicio 
o certeza de relación con el blanqueo de capitales o con la financiación del terroris-
mo o que pongan de manifiesto la falta de justificación económica, profesional o de 
negocio para la realización de la operación. 

 Cualesquiera otros datos relevantes para la prevención del blanqueo de capitales o 
la financiación del terrorismo que se determinen reglamentariamente. 

 
Por otra parte el citado artículo establece que “en el caso de operaciones meramente 
intentadas, el sujeto obligado registrará la operación como no ejecutada, comunicando 
al Servicio Ejecutivo de la Comisión la información que se haya podido disponer”. 
 
El artículo 18.4 de la Ley 10/2010 permite a los directivos o empleados del sujeto obli-
gado comunicar directamente al Servicio Ejecutivo de la Comisión aquellas operacio-
nes en las que estimen indicios o tengan la certeza de que están relacionadas con el 
blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo, si habiéndolo manifestado 
internamente, no hubieran sido informados por el sujeto obligado de la tramitación da-
da a la comunicación. 
 
La Ley 10/2010 obliga a abstenerse de ejecutar cualquier operación en los supuestos 
de existencia de indicios de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales o 
con la financiación del terrorismo, si bien en su artículo 19 contempla que, en caso de 
que dicha abstención no sea posible o dificulte la investigación, la operación podrá  
ejecutarse, procediendo inmediatamente a su comunicación según lo indicado en el 
apartado 18 anterior. 
 
En relación a la prohibición de revelación, el artículo 24 de la Ley 10/2010 señala que 
dicha prohibición no es aplicable a “la revelación a las autoridades competentes, in-
cluidos los órganos centralizados de prevención, o la revelación por motivos policiales 
en el marco de una investigación penal”.  
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Asimismo el artículo 24.2 indica, entre otros aspectos, que dicha prohibición no impedi-
rá: 
 

 La comunicación de información entre los sujetos obligados a los que se refiere los 
párrafos m y ñ del artículo 2.1 (entre los que se incluyen los auditores de cuentas, 
contables externos y asesores fiscales), cuando ejerzan sus actividades profesiona-
les, ya sea como empleados o de otro modo, dentro de la misma entidad jurídica o en 
una red. Se entenderá por red, a estos efectos, la estructura más amplia a la que per-
tenece la persona y que comparte una propiedad, gestión o supervisión de cumpli-
miento comunes. 

 La comunicación de información, referida a un mismo cliente y a una misma opera-
ción en la que intervengan dos o más entidades o personas, entre entidades financie-
ras o entre los sujetos obligados a los que se refiere los párrafos m y ñ del artículo 
2.1, siempre que pertenezcan a la misma categoría profesional y estén sujetos a obli-
gaciones equivalentes en lo relativo al secreto profesional y a la protección de datos 
personales. La información intercambiada se utilizará exclusivamente a efectos de la 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

 
Dichas exenciones son también aplicables a la comunicación de información entre 
personas o entidades domiciliadas en la Unión Europea o en países terceros equiva-
lentes y, por el contrario, queda prohibida la comunicación de información con perso-
nas o entidades domiciliadas en países terceros no calificados como equivalentes o 
respecto de los que la Comisión Europea adopte la decisión en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 40.4 de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema finan-
ciero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo.2 

La Ley 10/2010 no considera que se produce revelación, a los efectos de lo descrito 
anteriormente, cuando los sujetos obligados a los que se refiere los párrafos m y ñ del 
artículo 2.1, intenten disuadir a un cliente de una actividad ilegal. 

Por último hay que señalar que el artículo 33.2 de la Ley 10/2010 “intercambio de in-
formación entre sujetos obligados y ficheros centralizados de prevención del fraude 
contempla la posibilidad que los sujetos obligados puedan intercambiar información de 
aquellos hechos u operaciones indicados en el apartado 18 anterior, “con la única fina-
lidad de prevenir o impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo cuando de las características u operativa del supuesto con-
creto se desprenda la posibilidad de que, una vez rechazada, pueda intentarse ante 
otros sujetos obligados el desarrollo de una operativa total o parcialmente similar a 
aquélla”. 
 
En relación al periodo mínimo de 10 años de la conservación de la documentación, de-
tallado en el apartado 22, este debe computarse: 
 

 Respecto a la copia de los documentos exigibles en aplicación de las medidas de dili-
gencia debida, desde la terminación de la relación de negocios o la ejecución de la ope-
ración. 

 

 En cuanto a los documentos que acrediten adecuadamente las operaciones, los intervi-
nientes en las mismas y las relaciones de negocios, desde la ejecución de la operación o 
la terminación de la relación de negocios. 

 

 Es responsabilidad de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera mantener en su 
página Web una lista actualizada de los Estados, territorios o jurisdicciones que gocen de la 
condición de país tercero equivalente. 
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D.4 Obligaciones en relación a empleados, directivos y agentes 
 
  Referencia normativa 

 Obligaciones Ley 10/2010 Reglamento 
Estándares éticos en la contratación de empleados, directivos y agentes 
23. Establecimiento por escrito y aplicación de polí-

ticas y procedimientos adecuados para asegurar 
altos estándares éticos en la contratación de em-
pleados, directos y agentes. 

art. 30.2  

 
Protección de empleados, directivos y agentes 
24. Adopción de medidas adecuadas para mantener 

la confidencialidad sobre la identidad de los em-
pleados, directivos o agentes que hayan realizado 
una comunicación a los órganos de control in-
terno. 

art. 30.1 art. 11.4 

 
Formación a empleados 
25. Diseño de un plan anual de formación a los em-

pleados en función de los riesgos del sector de 
negocio del sujeto obligado y orientado a detectar 
operaciones que puedan estar relacionadas con el 
blanqueo de capitales o la financiación del terro-
rismo y sobre cómo proceder en tales casos.  

art. 29 art.14 

 25.1 El plan de formación debe ser aprobado por 
el órgano de control interno. 

  

 25.2 La participación de los empleados a los cur-
so debe ser debidamente acreditada. 

  

 
 
 
 
 
D.5 Examen externo 
 
 
  Referencia normativa 

 Obligaciones Ley 10/2010 Reglamento 
Experto externo 
26. A excepción de los empresarios o profesionales 

individuales, las medidas de control interno serán 
objeto de examen anual por un experto externo. 

art. 28.1 
art. 28.2 
art. 28.4 

art. 11.7 

 26.1 El examen externo deberá ser realizado por 
personas que reúnan condiciones acadé-
micas y de experiencia profesional que las 
hagan idóneas para el desempeño de dicha 
función.  

  

 26.2 El examen externo no puede encomendarse 
a personas físicas que hayan prestado o 
presten cualquier otra clase de servicios retri-
buidos durante los tres años anteriores o pos-
teriores a la emisión del informe. 
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  Referencia normativa 

   Obligaciones Ley 10/2010 Reglamento 
Informe escrito 
27. Consignación de los resultados del examen en 

un informe escrito que describirá detalladamente 
las medidas de control interno existentes, valora-
rá su eficacia operativa y propondrá, en su caso, 
eventuales rectificaciones de mejora. 

art. 28.1  
art. 28.3 

art. 11.7 

 27.1 El informe se elevará en el plazo máximo de 
tres meses desde la fecha de emisión al 
Consejo de Administración o, en su caso, al 
órgano de administración o al principal ór-
gano directivo del sujeto obligado. 

  

 27.2 El sujeto obligado adoptará las medidas ne-
cesarias para solventar las deficiencias identi-
ficadas. 

  

 27.3 En los dos años sucesivos a la emisión del 
informe éste podrá ser sustituido por un in-
forme de seguimiento, también emitido por el 
experto externo, referido exclusivamente a la 
adecuación de las medidas adoptadas por el 
sujeto obligado para solventar las deficiencias 
identificadas. 

  

 27.4 El informe estará a disposición de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias o de sus órganos de 
apoyo durante los cinco años siguientes a la 
fecha de emisión. 

  

 
Por su parte “quienes pretendan actuar como expertos externos deben haberlo comu-
nicado al Servicio Ejecutivo de la Comisión antes de iniciar su actividad e informar a 
éste semestralmente de la relación de sujetos obligados cuyas medidas de control in-
terno hayan examinado”. 
 
El contenido del informe así como otros aspectos a considerar quedan regulados en la 
Orden EHA/2444/2007, de 31 de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, en relación 
con el informe externo sobre los procedimientos y órganos de control interno y comu-
nicación establecidos para prevenir el blanqueo de capitales. 
 
 
 
E. FINANCIAL ACTION TASK FORCE 
 
Para el análisis y estudio sobre medidas de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo,  además de la legislación española y comunitaria, es im-
prescindible considerar el trabajo realizado por el Financial Action Task Force (en ade-
lante, FATF), organismo intergubernamental independiente, del que España es miem-
bro, que desarrolla normativas y promueve la implementación efectiva de legislación, 
regulaciones y otras medidas operativas para combatir el blanqueo de capitales y la fi-
nanciación del terrorismo y otras amenazas a la integridad del sistema financiero inter-
nacional. 
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Sus principales funciones se centran en  el desarrollo de normativa internacional y en 
el establecimiento de un proceso de evaluación mutuo de los sistemas de los diferen-
tes países para prevenir el abuso criminal del sistema financiero lo que supone el prin-
cipal mecanismo para lograr el cumplimiento de las normativas que desarrollan. 
 
En cuanto a la normativa internacional, el FATF Recommendations, es un documen-
to que incluye recomendaciones junto con notas interpretativas,  conformando un con-
junto de políticas, medidas y herramientas para prevenir el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, reconocidas internacionalmente. 
 
El primer FATF Recommendations se publicó en 1990, siendo revisadas en 1996 para 
reflejar la evolución de las tendencias y técnicas de blanqueo de capitales y para am-
pliarlo al blanqueo de capitales relacionado con las drogas. En octubre del 2001 el 
FATF amplió su actuación al ámbito de la financiación del terrorismo y de las organi-
zaciones terroristas. Se efectuó una nueva revisión en el año 2003 y las 40 recomen-
daciones, junto con las 9 específicas fueron aprobadas por 180 países y son reconoci-
das como la normativa internacional sobre prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo. 
 
En base a las conclusiones de la tercera evaluación mutua de sus miembros, el FATF 
ha revisado y actualizado dichas recomendaciones, en estrecha colaboración con los 
FATF-Style Regional Bodies y organizaciones como las Naciones Unidas, el Fondo 
Monetario Internacional o el Banco Mundial, publicando la versión revisada del FATF 
Recommendations en febrero del 2012. Las medidas establecidas en este documento 
deberían ser implementadas por todos sus miembros y sus Style Regional Bodies, pa-
ra: 

 Identificar los riesgos, y desarrollar políticas y una coordinación a nivel nacional. 
 Perseguir el blanqueo de capitales, la financiación del terrorismo y la proliferación 

de la financiación de armas de destrucción masiva. Aplicar medidas preventivas 
para el sector financiero y otros sectores designados. 

 Dotar a las autoridades competentes de los poderes y responsabilidades necesa-
rios y establecer otras medidas institucionales. Mejorar la transparencia y disponi-
bilidad sobre la información de la propiedad de las personas jurídicas y sobre sus 
acuerdos. 

 Facilitar la cooperación internacional. 
 
El documento completo, con el desarrollo de las recomendaciones, y en su caso, con 
las notas interpretativas correspondientes, está disponible tanto en la página web del 
FATF como la del Servicio de Prevención del Blanqueo de Capitales. Enumeramos a 
continuación el índice de las cuarenta recomendaciones. 
 

 A - Políticas y coordinación para la prevención del blanqueo de capita-
les y la financiación del terrorismo 

 

1 Evaluación del riesgo y aplicación de un enfoque basado en riesgos  
2   lanoicanretni e lanoican nóicanidrooc y nóicarepooC

 B - Blanqueo de capitales y confiscación  
3   selatipac ed oeuqnalb ed otileD
4   selanoisivorp sadidem y nóicacsifnoC
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 C - Financiación del terrorismo y proliferación de la financiación  
  5   omsirorret led nóicaicnanif ed otileD

6 Sanciones financieras específicas relacionadas con el terrorismo y la finan-
ciación del terrorismo 

 

7 Sanciones financieras específicas relacionadas con la proliferación  
8   savitarcul on senoicazinagrO

   D - Medidas preventivas  
  9   sareicnanif senoicutitsni sal ne oterces ed rebeD
  Deber de diligencia sobre los clientes y mantenimiento de registros  

10   setneilc sol erbos aicnegilid ed rebeD
11   sortsiger ed otneiminetnaM

    sacifícepse sedadivitca y setneilc arap selanoicida sadideM
12   acilbúp dadilibasnopser noc sanosreP
13   airacnab aílasnopserroC
14   serolav o orenid ed aicnerefsnart ed soicivreS
15   saígoloncet saveuN
16   sacinórtcele saicnerefsnarT

    soreicnanif sopurg y selortnoc ,aznaifnoC
17   setrap sarecret ne aznaifnoC
18 Controles internos y sucursales extranjeras y subsidiarias  
19   ogseir otla ed sesíaP

    sasohcepsos senoiccasnart ed nóicacifitoN
20   sasohcepsos senoiccasnart ed nóicacifitoN
21   dadilaicnedifnoc y nóicacifitoN

  Designación de negocios y profesiones no financieras (DNFBPs)  
22    setneilc ed aicnegilid ed serebeD :sPBFND
23   sadidem sartO :sPBFND

   E - Transparencia y titularidad de las personas jurídicas y acuerdos  
  24   sacidíruj sanosrep sal ed dadiralutit y aicnerapsnarT

25   selagel sodreuca sol ed dadiralutit y aicnerapsnarT
   F - Poderes y responsabilidades de las autoridades competentes y 
otras medidas institucionales 

 

  Regulación y supervisión  
26 Regulación y supervisión de las instituciones financieras  
27   serosivrepus sol ed datsetoP
28   sPBFND sal ed nóisivrepus y nóicalugeR

    yel al ed nóicacilpa y otneimanoicnuF
29   setnegiletni sareicnanif sedadinU
30 Responsabilidades de aplicación de la ley y de las autoridades investigadoras 
31 Poderes en la aplicación de la ley y de las autoridades investigadoras  
32   ovitcefe ed soívnE

    selareneg sotneimireuqeR
33   sacitsídatsE
34   nóicatnemilaorter y saíuG

  Sanciones  
35   senoicnaS
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 G - Cooperación internacional  
36 Instrumentos internacionales  
37 Asistencia legal mutua  
38 Asistencia legal mutua: embargo y confiscación  
39 Extradición  
40 Otras formas de cooperación internacional  

   
 
Adicionalmente al documento de recomendaciones que se acaba de mencionar el 
FATF, también emite guías, entre las que se incluye la RBA Guidance for Accoun-
tants, de la se resume a continuación su contenido por considerar  que puede ser de 
utilidad  para la revisión de las políticas y procedimientos internos de los auditores. 
 
Este documento, publicado en junio de 2008, va dirigido a los accountants in public 
practice, término que incluye a los auditores. La guía, igual que las otras publicadas 
por el FATF, parte de un enfoque basado en riesgo, enfoque que no es obligatorio pe-
ro que se estima puede permitir un uso más efectivo de los recursos, si bien se señala 
que cada país deberá evaluar si aplicar un enfoque basado en el riesgo o en las nor-
mas, en función, entre otros, de: sus riesgos de blanqueo de capitales y de financia-
ción del terrorismo, el tamaño, riesgo y naturaleza de los profesionales y entidades no 
financieras implicadas. 
 
El FATF considera que un enfoque basado en el riesgo permite asignar más recursos 
a los riesgos más significativos, una mejor adaptación cuando se identifican nuevos 
métodos de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y también re-
cuerda que deben diseñarse unas políticas y procedimientos para su prevención que 
estén armonizadas con los otros requisitos regulatorios y profesionales, como sería en 
el caso de los auditores de cuentas en España: la Ley de Auditoría de Cuentas y su 
Reglamento y las normas técnicas, en especial la norma de control de calidad interno.  
 
El FATF no olvida que este enfoque, basado en riesgos a parte de las ventajas descri-
tas, tiene retos entre los que cabe destacar el hecho de que se requieren recursos, 
experiencia y juicio para recabar e interpretar la información sobre los riesgos para 
desarrollar procedimientos y sistemas y para formar al personal. Por otra parte tam-
bién indica que determinados procedimientos como pueden ser los deberes de diligen-
cia en la identificación de clientes, deben realizarse siempre, si bien en este caso el 
enfoque basado en riesgos puede utilizarse para determinar la cantidad y extensión de 
información requerida. 
 
La parte segunda del documento RBA Guidance for Accountants incluye una guía 
para las autoridades públicas detallando los cinco principios de alto nivel que se enu-
meran a continuación, para ayudar a los países a mejorar sus regímenes de protec-
ción de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo: 
 
1. Entender y responder a las amenazas y vulnerabilidades: una valoración de riesgo 

nacional. 
2. Un marco legal y regulatorio que de soporte a la aplicación de un enfoque basado 

en el riesgo. 
3. Diseñar un marco de supervisión que de soporte a la aplicación de un enfoque 

basado en el riesgo. 
4. Identificar los principales intervinientes y asegurar consistencia. 
5. Intercambio de información entre el sector público y privado. 
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Principios que no son preceptivos y que deben ser aplicados en la forma en que sea 
más apropiada según las circunstancias particulares de cada país. Seguidamente el 
documento desarrolla los aspectos a considerar en la implementación, a nivel de país, 
de un enfoque basado en los riesgos: evaluación del riesgo para informar de las priori-
dades nacionales, un sistema de supervisión efectivo y asegurar el cumplimiento de 
los requerimientos de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terroris-
mo. 
 
En la última parte del documento se incluye una guía para que los accountants in pu-
blic practice puedan implementar políticas y procedimientos basados en un enfoque de 
riesgo, organizándolo en tres categorías –geográfico, del cliente y del servicio– para 
los que se detallan una serie de ejemplos para ayudar en la identificación de aquellos 
que pueden ser de aplicación en una firma o ejerciente o en la relación con el cliente, 
pero señalando que en la práctica los riesgos pueden situarse en más de una catego-
ría y que deben ser analizados de forma interrelacionada. 
 
Para aquellas situaciones de riesgo alto, el documento señala que las medidas de con-
trol que se establezcan deben incluir: 

 Aumentar la concienciación sobre el riesgo del cliente y las transacciones a todos 
los departamentos que mantengan una relación de negocio con el cliente, inclu-
yendo la posibilidad de realizar sesiones informativas con los equipos implicados. 

 Aumentar los niveles de conocimiento del cliente. 
 Establecer un escalado para la aprobación de las relaciones de negocio o involu-

crarse en la prestación del servicio al cliente. 
 
En relación a la aplicación del método basado en la evaluación del riesgo, el documen-
to comenta cuatro aspectos básicos: 
 
1. Conocimiento del cliente 

 
En este apartado se recuerda, tal como también queda definido en los deberes de dili-
gencia de la Ley 10/2010, que cada cliente debe ser identificado y su identificación ve-
rificada de forma oportuna, incluyendo la identificación y verificación del propietario úl-
timo, así como obtener la información adicional necesaria para comprender las cir-
cunstancias y el negocio del cliente, incluyendo la naturaleza y nivel esperado de sus 
transacciones. Dicha información y su correspondiente evaluación del riesgo debe ser 
periódicamente actualizada. 

 
El documento contempla también la posibilidad de estandarizar los procedimientos de 
identificación a unos niveles simplificados o reducidos  para aquellos clientes en los 
que el riesgo se estime de bajo y por el contrario, para aquellos con riesgo alto, au-
mentarlos. Se indica también que estos procedimientos deben realizarse conjuntamen-
te con los de aceptación de clientes, que en el caso de los auditores de cuentas serían 
los establecidos por la norma de control de calidad interna y considerando los reque-
rimientos legales específicos. 

 
2. Control del negocio del cliente y de las transacciones en el caso de activida-

des sospechosas 
 
Se indica que no cabe esperar de los accountants in public practice que escrudiñen 
todas las transacciones de sus clientes pero si es cierto que están en una situación 
que les permite encontrar y reconocer posibles operaciones sospechosas de sus 
clientes o de otros asociados a sus negocios.  
Los  accountants in public practice deben estar siempre alerta, utilizando su experien-
cia y juicio profesional, ante posibles situaciones que sean indicativas o sospechosas 
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de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo. Ayuda en este caso el escepti-
cismo profesional, que su propia normativa exige a los auditores de cuentas. 
 
No se trata de investigar aquellas operaciones sospechosas, a menos que se haya 
recibido un encargo específico para ello, ya que es innecesario y puede suponer  que 
se alerte a los responsables de la operación. Para determinar si una operación es 
sospechosa o no, suele ser suficiente con las consultas que se realizan durante la 
realización del encargo. 

 
3. Informar sobre las actividades sospechosas 
 
La obligación de informar viene determinada por la legislación del país  y no por el en-
foque basado en una evaluación del riesgo. Si bien este enfoque puede ayudar ya 
que permite dirigir recursos adicionales en aquellas áreas identificadas como de ma-
yor riesgo. Para ello es útil que las autoridades del país les provean de información 
útil en la identificación de posibles actividades sospechosas.  
 
Periódicamente debe evaluarse si el sistema para identificar e informar sobre opera-
ciones sospechosas es el adecuado. Por otra parte, al evaluar si informar o no como 
mínimo debería considerar si son operaciones sospechosas en el país en el que se 
opera y los requerimientos de secreto profesional, además de cualquier otro requeri-
miento legal del país. 
 
4. Formación y sensibilización a los empleados 

 
Tal y como también establece la Ley 10/2010, el documento indica que debe garanti-
zarse una formación adecuada para todo el personal acorde con las funciones que 
desarrollen y la probabilidad que puedan encontrar operaciones sospechosas. 
 
El documento dedica un apartado a los sistemas de control interno, dejando claro 
que las estructuras de los accountants in public practice no suelen tener el tamaño de 
las instituciones financieras y que el tipo y extensión de las medidas que se tomen de-
ben ser apropiadas a las dimensiones de cada uno de los negocios. Por otra parte pa-
ra que los procedimientos que se diseñen funcionen deben integrarse a los sistemas 
de control interno de la firma, manteniendo una cultura enfocada al cumplimiento de 
éstos y con el compromiso y soporte por parte de los altos directivos y los propietarios. 
 
El documento señala algunos aspectos que deberían considerarse al desarrollar un 
marco de control interno como son: incrementar el foco en las operaciones contables 
que son más vulnerables al blanqueo de capitales, revisar regularmente tanto la eva-
luación del riesgo como los procedimientos, asignar la responsabilidad del cumplimien-
to de los temas relacionados con la prevención del blanqueo de capitales y financia-
ción del terrorismo, implementar políticas y procedimientos adecuados en base a la 
evaluación del riesgo, proporcionar un nivel de formación adecuado, etc. 
 
El documento finaliza indicando que para establecer los procedimientos necesarios re-
sulta útil establecer una evaluación del riesgo considerando la firma en su totalidad: su 
tamaño, la naturaleza de sus actividades y, en su caso, la existencia de clientes de 
riesgo alto, y que, en función de la evaluación del riesgo de actividades de blanqueo 
de capitales y de financiación del terrorismo y del tamaño de la firma puede ser posible 
simplificar tanto las evaluaciones del riesgo como los procedimientos internos. 
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Anexo 
 

 

Cuadro de equivalencia de artículos entre la Ley 10/2010, de 28 de abril y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio 

 
 

Ley 10/2010, de 28 de abril3 Real  Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el  
que se aprueba el Reglamento4 

 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto, definiciones y ámbito de 
aplicación.  
Artículo 2. Sujetos obligados. 

 Artículo 1. Ámbito de aplicación 
 Artículo 2. Sujetos obligados. 

   
CAPÍTULO II. DE LA DILIGENCIA DEBIDA 

 
CAPÍTULO II. OBLIGACIONES 

SECCIÓN I. MEDIDAS NORMALES DE  
DILIGENCIA DEBIDA 

SECCIÓN I. RÉGIMEN GENERAL 

 

Artículo 3. Identificación formal.  

Artículo 4. Identificación del titular real. 

Artículo 5. Propósito e índole de la relación de 

negocios 

Artículo 6. Seguimiento contínuo de la relación 

de negocios. 

Artículo 7. Aplicación de las medidas de diligencia 

debida. 

Artículo 8. Aplicación por terceros de las medidas 

de diligencia debida. 

 Artículo 3. Identificación de los clientes.  

Artículo 4. Excepciones a la obligación de iden-

tificar.  

 

 SECCIÓN II. MEDIDAS SIMPLIFICADAS 
DE DILIGENCIA DEBIDA 

 

Artículo 9. Medidas simplificadas de diligencia de-
bida respecto de clientes.  
Artículo 10. Medidas simplificadas de diligencia 
debida respecto de productos u operaciones. 

 

 SECCIÓN III. MEDIDAS REFORZADAS DE DILI-
GENCIA DEBIDA 

 

Artículo 11. Medidas reforzadas de diligencia de-
bida.  
Artículo 12. Relaciones de negocio y operaciones 
no presenciales. 
Artículo 13. Corresponsalía bancaria transfronteri-
za. 
Artículo 14. Personas con responsabilidad pública. 
Artículo 15. Tratamiento de datos de personas con 
responsabilidad pública. 
Artículo 16. Productos u operaciones propicias al 
anonimato y nuevos desarrollos tecnológicos. 

 

3  Ley 10/2010, de 28 de abril de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
4 Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1993 sobre determinadas medidas de 

prevención del blanqueo de capitales (incluyendo modificaciones del Real Decreto 54/2005, de 21 de enero). En vigencia en 
cuanto no resulte incompatible con la Ley 10/2010 hasta que se desarrollen las disposiciones reglamentarias de dicha Ley.
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Ley 10/2010, de 28 de abril3 Real  Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el  
que se aprueba el Reglamento4 

CAPÍTULO III. DE LAS OBLIGACIONES DE 
INFORMACIÓN 
Artículo 17. Examen especial.  

Artículo 18. Comunicación por indicio. 

Artículo 19. Abstención de ejecución. 

Artículo 20. Comunicación sistemática. 

Artículo 21. Colaboración con la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infrac-

ciones Monetarias y con sus órganos de apoyo. 

Artículo 22. No sujeción.   

Artículo 23. Exención de responsabilidad. 

Artículo 24. Prohibición de revelación. 

Artículo 25. Conservación de documentos. 

Artículo 5. Examen especial de determinadas ope-

raciones.  

Artículo 6. Conservación de documentos. 

Artículo 7. Comunicación de operaciones al Servi-

cio Ejecutivo.  

Artículo 8. Cumplimentación de la información re-

querida por el Servicio Ejecutivo.  

Artículo 9. Abstención de ejecución de operacio-

nes. 

Artículo 10. Deber de confidencialidad. 

Artículo 13. Procedimiento de comunicación 

Artículo 15. Exención de responsabilidad.  

Artículo 16. Ámbito y contenido.  

 

CAPÍTULO IV. DEL CONTROL INTERNO 
 

 

Artículo 26. Medidas de control interno.  
 

Artículo 27. Órganos centralizados de preven-

ción. 

Artículo 28. Examen externo. 

Artículo 29. Formación de empleados. 

Artículo 30. Protección e idoneidad de emplea-

dos, directivos y agentes. 

Artículo 31. Sucursales y filiales en terceros 

países. 

Artículo 32. Protección de datos de carácter 

personal. 

Artículo 33. Intercambio de información entre 

sujetos obligados y ficheros centralizados de 

prevención del fraude. 

 

Artículo 11. Medidas de control interno.  
 

Artículo 12. Órganos de control interno y de comu-

nicación. 

Artículo 14. Formación de los sujetos obligados y 

su personal. 

  

CAPÍTULO V. DE LOS MEDIOS DE PAGO 
 

Artículo 34. Obligación de declarar.  

Artículo 35. Control e intervención de los me-

dios de pago. 

Artículo 36. Tratamiento de la información. 

Artículo 37. Intercambio de información. 

 

3  Ley 10/2010, de 28 de abril de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
4 Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1993 sobre determinadas medidas de 

prevención del blanqueo de capitales (incluyendo modificaciones del Real Decreto 54/2005, de 21 de enero). En vigencia en 
cuanto no resulte incompatible con la Ley 10/2010 hasta que se desarrollen las disposiciones reglamentarias de dicha Ley.
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Ley 10/2010, de 28 de abril3 Real  Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el  
que se aprueba el Reglamento4 

Artículo 38. Comercio de bienes.  

Artículo 39. Fundaciones y asociaciones. 

Artículo 40. Entidades gestoras colaboradoras. 

Artículo 41. Envío de dinero. 

Artículo 42. Contramedidas financieras interna-

cionales. 

Artículo 43. Fichero de Titularidades Financie-

ras. 

 

CAPÍTULO VII. DE ORGANIZACIÓN  
INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO IV. COMISIÓN DE PREVENCIÓN 
DEL BLANQUEO DE CAPITALES E  
INFRACCIONES MONETARIAS 

Artículo 44. Comisión de Prevención del Blan-

queo de Capitales e Infracciones Monetarias.  

Artículo 45. Órganos de apoyo de la Comisión 

de Prevención del Blanqueo de Capitales e In-

fracciones Monetarias. 

Artículo 46. Informes de inteligencia financiera. 

Artículo 47. Supervisión e inspección. 

Artículo 48. Régimen de colaboración. 

Artículo 49. Deber de secreto. 

Artículo 19. Funciones.  

Artículo 20. Composición y funcionamiento.  

Artículo 21. Comité Permanente.  

Artículo 22. Órganos de apoyo.  

Artículo 23. Secretaría de la Comisión.  

Artículo 24. Servicio Ejecutivo.  

Artículo 25. Unidades policiales adscritas al Servi-

cio Ejecutivo.  

Artículo 26. Deber de secreto profesional de auto-

ridades y personal al servicio de la Comisión.  

  

CAPÍTULO V. RÉGIMEN DE COLABORACIÓN. 

SECCIÓN I. COLABORACIÓN INTERNA. 

Artículo 27. Deberes de autoridades y funciona-

rios.  

Artículo 28. Colaboración de determinados órga-

nos de supervisión.  

 

SECCIÓN II. COLABORACIÓN INTERNACIO-

NAL. 

Artículo 29. Intercambio de información.  

Artículo 30. Alcance de las peticiones de informa-

ción.  

Artículo 31. Tramitación de las solicitudes de in-

formación.  

Artículo 32. Limitaciones en el intercambio de in-

formación.  

CAPÍTULO VI. OTRAS DISPOSICIONES 
 

3  Ley 10/2010, de 28 de abril de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
4 Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1993 sobre determinadas medidas de 

prevención del blanqueo de capitales (incluyendo modificaciones del Real Decreto 54/2005, de 21 de enero). En vigencia en 
cuanto no resulte incompatible con la Ley 10/2010 hasta que se desarrollen las disposiciones reglamentarias de dicha Ley.

CUADERNO TECNICO 18.indd   25 13/11/12   18:19



26 | noviembre 2012

CUADERNOS TÉCNICOS

CAPÍTULO VIII. DEL RÉGIMEN  
SANCIONADOR. 

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO  
SANCIONADOR 

Artículo 50. Clases de infracciones.  

Artículo 51. Infracciones muy graves. 

Artículo 52. Infracciones graves. 

Artículo 53. Infracciones leves. 

Artículo 54. Responsabilidad de administrado-

res y directivos. 

Artículo 55. Exigibilidad de la responsabilidad 

administrativa. 

Artículo 56. Sanciones por infracciones muy 

graves. 

Artículo 57. Sanciones por infracciones graves. 

Artículo 58. Sanciones por infracciones leves. 

Artículo 59. Graduación de las sanciones. 

Artículo 60. Prescripción de las infracciones y 

de las sanciones. 

Artículo 61. Procedimiento sancionador y me-

didas cautelares. 

Artículo 62. Concurrencia de sanciones y vincu-

lación con el orden penal. 

Artículo 17. Procedimiento sancionador.  

Artículo 18. Ejecución y publicidad de las sancio-

nes.  

 

 

3  Ley 10/2010, de 28 de abril de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
4 Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1993 sobre determinadas medidas de 

prevención del blanqueo de capitales (incluyendo modificaciones del Real Decreto 54/2005, de 21 de enero). En vigencia en 
cuanto no resulte incompatible con la Ley 10/2010 hasta que se desarrollen las disposiciones reglamentarias de dicha Ley.
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